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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ronmes ouarn y ASOCIADOS S.A 

EXPEDIENTE: 500270, 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
1710650209' 01/08/2015 ZURITA YANEZ BRENDA DEL CARMEN GERENTE GENERAL. 

mesa Zano/2015 ZAMBRANO DE LA VEGA CELA GENOVEVA PRESIDENTE               

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

homer: TORRES GUARIN Y CÍA. LTDA. ASESORES DE SEGUROS 

  

  

    
  

  

  

        

IDENTIFICACIÓN NOMBRE iS NACIONALIDAD: DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1701005381 PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR: | CEDULA ECUADOR 12 DE OCTUBRE Ne poesia:   
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Paola Andrade Torres 

FECHA DE EMISIÓN:5/15/17 11:40 AM Página) 

   



Cit I A 1 DO 

Factura: 001-001-000024974 20171701040D01388 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D01388 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) LUIS 

RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS portador(a) de CÉDULA 1701995381 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TORRES GUARIN Y CIA. LTDA. 

ASESORES DE SEGUROS en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en 

el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad 77 un original. QUITO, a 17 DE MAYO DEL 2017, (10:41). 

NICANOR | PONCE PALACIOS + 
e 1701995381     

  

     

  

NOTARIO(A) PAOLA DE TORRES 

'L CANTÓN QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ass REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sicacin y cxsiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701995381 
A] 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Gonzalez uórez M32-12 y deso 

faro 

2230281 

Luis. ponce 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

    

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ DE LA TORRE A MONICA 

  

aro Feoba de Matrimonio: ———— 

Autérizó y consiento ofa to palo 

adidnara que unica la presente PUE" Nombres del padre: PONCE LUIS RICARDO 
4 79010200 : 

Quito, 8 Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

   
== Firma válid 

> italh med br 
N f 38 158 y JERTES 

Ñ Date: 2017.1 39:06 ECT 
Reason: Firma ica     

    
; _2 Location: Ecuador 

Ing. Jon Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     
Dra. Paola Andrade Torres 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de vorificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec
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NOTARIA 
QUINTA 

CERTIFICADO DE VIGENCIA IN*1 

  

EL SUSCRITO NOTARIO QUINTO DEL CÍRCULO DE MANIZALES, 
DEPARTAMENTO DE CALDAS, REPUBLICA DE COLOMBIA. 

CERTIFICA: 

QUE EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA QUINTA DEL CIRCULO 
DE MANIZALES, NO FIGURA NINGUNA NOTA REVOCATORIA EN 
EL PODER ESPECIAL QUE ANTECEDE ESTE ESCRITO, 
CONTENIDO EN LA ESCRITURA 'PUBLICA NUMERO: 00520 DE 
FECHA CINCO (5) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
(2017), OTORGADA EN ESTA NOTARIA, POR MEDIO DEL CUAL LA 
SEÑORA LILIANA CARDENAS CASTRO, IDENTIFICADA CON 
CEDULA DE CIUDADANIA N* 31.496.961 EXPEDIDA EN LA 
VICTORIA; CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 
AL SENOR LUIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS, 
IDENTIFICADO CON CEDULA ECUATORIANA N* 170199538-1. 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA EN MANIZALES, A LOS CINCO (5) 
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), 
SIENDO LAS 11:28 HORAS. 

  

    Qui LA 
lanizales - Ceidas / 

Dra. Paola Andrade Vorres 

 



   

     

    

República de Colombia 
1 

          
NOTARÍA QUINTA DE MANIZALES 

ESCR ITURA PÚBLICA NÚMERO: QUINIENTOS VEINTE 

LUGAR Y FECHA: MANIZALES, ABRIL CINCO (05) DEL AÑO 2017. 

NOMBRE DEL ACTO: PODER ESPECIAL, ******t.." 

PODERDANTE: LILIANA CARDENAS CASTRO, C.C 31.496,961. 

APODERADO: LUIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS, 'Cédula 

Ecuatoriana. N* 170199538-1. 

En el Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, República de Colombia, A LOS 

CINCO (05) DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ante 

el despacho de la Notaría Quinta de Manizales, a cargo del Notario Titular JAIRO 

VILLEGAS ARANGO, compareció la señora LILIANA CARDENAS CASTRO, mayor 

de edad, vecina de Manizales Caldas, identificada con la cédula de ciudadania número| 

31.496.961 expedida en LA Victoria, obrando en nombre «de la sociedad "TORRES 

GUARIN Y CIA LIMITADA, ASESORES'DE SEGUROS con NIT: 890.803,304-1, 

sociedad comercial, de responsabilidad “limitada, domiciliada=en la ciudad de 

Mánizales, constituida por medio de la E. P. 41.432 otorgada en la Notaría 2* de 
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Manizales el día 4 del mes de octúbre de 1.976, varias veces reformada, existencia y 

representación legal de la sociedad que acredita con el certificado expedido. por la; 

7 Cámara de Comercio de Manizales por Caldas,, de ¡“cual doy fe, y manifestó: 'Que pol 

medio del presente instrumento, confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, 

| al doctor LUIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS, sociedad incorforada bajo] 

las leyes de la República de Colombia, y declara que confiere poder especial tan] 

amplio como en derecho se requiere, a favor del doctor Luis Ricardo Nicanor Ponce; | 

-Palacios, ciudadano ecuatoriano titular de la cédula número 170199538-1, para quel | 
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represente en la República del Ecuador a TORRES GUARÍN Y CÍA. LTDA., compañíal 

que es accionista de la sociedad ecuatoriana denominada TORRES GUARÍN Y 

ASOCIADOS S.A., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en los; 

términos del artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador y del parágrafo 4 del 

Reglamento sobre la información que deben remitirá la Superintendencia 

anjas, Valores y Seguros la compañlas ecuatorianas que cuente co 

xtranjeras en calidad de socios o accionistas. El presente poder tendr: 

ta su revocatoria 'o renuncia. Tod 

fal para uso exclusivo en la escritura pública - No fiene costo para el usuario 
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